
Administración del Estado
Todos los Trabajadores

La detección precoz de todos los casos compatibles con COVID-19 es uno los puntos clave para controlar
la transmisión durante la pandemia. La intervención de las empresas a través de los servicios de

prevención (SPRL), en ocasiones como consecuencia de actuaciones de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social, sigue siendo crucial, adaptando su actividad con recomendaciones y medidas
actualizadas de prevención con el objetivo general de evitar los contagios: medidas de carácter

organizativo, de protección colectiva, de protección personal, de trabajador especialmente vulnerable y
nivel de riesgo, de estudio y manejo de casos y contactos ocurridos en la empresa y de colaboración en la

gestión de la incapacidad temporal.

El Ministerio de Sanidad y las Comunidades
Autónomas acuerdan y mantienen en revisión

permanente, en función de la evolución y nueva
información de que se dispone de la infección por el
nuevo coronavirus SARS-CoV-2, el documento
"Estrategia de detección precoz, vigilancia y control de

COVID-19”, cuyo principal objetivo sigue siendo el

control de la transmisión de SARS-CoV-2, incorporando

todas las condiciones actuales y los distintos escenarios en los que nos podemos encontrar. La evolución de
la crisis sanitaria obliga a adaptar y concretar de manera continua las medidas adoptadas para
mantener la vida cotidiana y la actividad económica, garantizando la capacidad de respuesta de todos
los sectores económicos y sociales.

La intervención de las empresas, a través de los servicios de prevención (SPRL), frente a la exposición al SARS-

COV-2 sigue siendo crucial, adaptando su actividad con recomendaciones y medidas actualizadas de

prevención, con el objetivo general de evitar los contagios. Corresponde a las empresas evaluar el riesgo de

exposición en que se pueden encontrar las personas trabajadoras en cada una de la tareas diferenciadas que

realizan y seguir las recomendaciones que sobre el particular emita el servicio de prevención, siguiendo las

pautas y recomendaciones formuladas por las autoridades sanitarias. Para ello, se mantiene una constante

actualización del documento "Procedimiento de Actuación para los Servicios de Prevención de Riesgos

Laborales frente a la exposición al SARS-CoV-2". Sin olvidar, que en el momento actual, están llamados a

cooperar con las autoridades sanitarias en la detección precoz de todos los casos compatibles con COVID-19 y

sus contactos y en la reincorporación de las personas vacunadas. Por tanto, la realización de Pruebas

Diagnósticas de Infección Activa por SARS-CoV-2 debe estar dirigida fundamentalmente a la detección precoz

de los casos con capacidad de transmisión, priorizándose esta utilización frente a otras estrategias. En estos

momentos, esta actividad es especialmente importante debido a la circulación de las nuevas variantes del

virus.

La información y la formación son fundamentales para poder implantar medidas organizativas, de higiene y
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La información y la formación son fundamentales para poder implantar medidas organizativas, de higiene y

técnicas entre el personal trabajador. Se debe garantizar que todo el personal cuenta con una información y

formación específica y actualizada sobre las medidas específicas que se implanten. Se potenciará el uso de

carteles y señalización que fomente las medidas de higiene y prevención. Es importante subrayar la

importancia de ir adaptando la información y la formación en función de las medidas que vayan actualizando

las autoridades sanitarias, para lo cual se requiere un seguimiento continuo de las mismas.  Es imprescindible

que continúen las medidas de higiene personal en todos los ámbitos de trabajo y frente a cualquier

escenario de exposición, facilitando los medios necesarios. Además de la higiene personal, se pondrán los

medios necesarios para garantizar la higiene de los lugares de trabajo. Debe asegurarse una correcta

ventilación de los lugares de trabajo y espacios interiores. Las políticas de limpieza y desinfección de

lugares y equipos de trabajo, son importantes medidas preventivas. Es crucial asegurar una correcta

limpieza de las superficies y de los espacios, tratando de que se realice limpieza diaria de todas las

superficies, haciendo hincapié en aquellas de contacto frecuente como pomos de puertas, barandillas,

botones etc., así como promover la responsabilidad individual en la limpieza de los equipos de trabajo que

puedan ser compartidos por distinto personal en un momento determinado, teclados, teléfonos, etc., tanto

en mismos turnos como en diferentes. Se prestará especial atención a la protección del personal trabajador

que realice las tareas de limpieza. 

La evidencia actual indica que las diferentes vacunas disponibles contra la COVID-19 son eficaces para

REDUCIR la infección sintomática y asintomática, la enfermedad leve, moderada y grave y la mortalidad. Sin
embargo, se sabe que la inmunidad generada por las mismas no impide de forma completa la replicación
del virus en la mucosa de las vías respiratorias superiores del sujeto vacunado y la eficacia de las vacunas

no llega al 100%. Por tanto, es necesario seguir manteniendo las medidas de prevención y protección
recogidas en el documento  "Procedimiento de Actuación para los Servicios de Prevención de Riesgos

Laborales frente a la exposición al SARS-CoV-2". 

Cualquier toma de decisión sobre las medidas preventivas a adoptar en cada empresa deberá basarse
en información recabada mediante la evaluación específica del riesgo de exposición, que se realizará
siempre en consonancia con la información aportada por las autoridades sanitarias. En este proceso, se

consultará a los trabajadores y se considerarán sus propuestas. Una profesión puede ser clasificada en varios

escenarios de riesgo en función de las tareas que realice. Las medidas de prevención pueden ser de
diferentes tipos: de carácter organizativo (potenciar teletrabajo, redistribución de tareas...) , de protección

colectiva (medidas de ventilación, implantación barreras físicas de separación. etc.) o de protección personal

(Equipos de Protección Individual y cumplimiento estricto del resto de medidas).

Respecto de los trabajadores especialmente sensibles, el servicio sanitario de los servicios de prevención
(SPRL) será el encargado de evaluar su presencia en relación a la infección de coronavirus SARS-CoV-

2, establecer la naturaleza de especial sensibilidad de la persona trabajadora y emitir informe sobre las

medidas de prevención, adaptación y protección. Para ello, tendrá en cuenta la existencia o inexistencia de

unas condiciones que permitan realizar el trabajo sin elevar el riesgo propio de la condición de salud de la

persona trabajadora. Esa evaluación es la única actividad técnica que podrá servir de base para tomar las

decisiones técnico preventivas adaptadas a cada caso. Con la evidencia científica disponible en mayo de 2021,

el Ministerio de Sanidad ha definido como grupos vulnerables para COVID-19 las personas con enfermedad

cardiovascular, incluida hipertensión, enfermedad pulmonar crónica, diabetes, insuficiencia renal crónica,

inmunodepresión, cáncer en fase de tratamiento activo, enfermedad hepática crónica severa, obesidad

mórbida (IMC>40), embarazo y mayores de 60 años. 
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Un porcentaje de personas refieren síntomas prolongados y recurrentes, durante semanas o meses, tras el

primer episodio de COVID-19, independientemente de la gravedad de éste. Aún no se ha definido con

precisión lo que se entiende por COVID persistente, también denominado COVID crónico o “Long COVID”. Se
trata de una entidad que afecta a un gran número de personas y que, por tanto, está teniendo un gran
impacto sanitario y social en la pandemia. Además de la repercusión en la calidad de vida, el Long
COVID plantea muchos retos e incertidumbres en cuanto al diagnóstico y el tratamiento. Es por ello que
tanto los colectivos de pacientes, la comunidad científica internacional como las Instituciones y
autoridades de salud pública están haciendo un llamamiento y un gran esfuerzo para mejorar el
conocimiento de la enfermedad, su incidencia, la atención clínica y las prestaciones sociales de las
personas afectadas.

La Organización Mundial de la Salud ha definido al COVID persistente como “persona con historia de

infección probable o confirmada por SARS CoV-2, habiendo transcurrido 3 meses desde el inicio de la infección,

con síntomas que duran al menos 2 meses y que no pueden explicarse con otro diagnóstico. Los síntomas

comunes incluyen fatiga, dificultad respiratoria, disfunción cognitiva, entre otros, y generalmente tienen un

impacto en el funcionamiento diario. Pueden ser de nueva aparición después de la recuperación inicial de un

episodio agudo de COVID-19 o persistente desde la enfermedad inicial, además, pueden ser fluctuantes o

permanecer en el tiempo”.

Los síntomas y signos referidos por las personas que padecen COVID persistente son extremadamente

numerosos y variados, lo que añade complejidad al síndrome en cuanto a su diagnóstico y su requerimiento de

atención sanitaria de carácter multidisciplinar. 

Vigilancia de la salud: los trabajadores/as que hayan sido diagnosticados de “Long COVID” una vez

reincorporados a su puesto de trabajo, deben ser valorados por el personal sanitario del servicio de

prevención para determinar si requieren o no adaptaciones en su puesto de trabajo en función de sus

limitaciones. La valoración será asimilable a un reconocimiento después de una ausencia prolongada por

motivos de salud, a los solos efectos de determinar, a partir de la evaluación de riesgos del puesto de trabajo y

de la nueva situación de salud de la persona, las necesidades preventivas que eviten que cualquier riesgo

presente en el lugar de trabajo pueda dañar o agravar el estado de salud de esa persona. El SPRL propondrá

adaptar el puesto o las condiciones de trabajo a través de medidas de protección y prevención para evitar el

daño y facilitar la recuperación, siguiendo lo establecido en la Guía Básica y General de Vigilancia de la Salud

para la prevención de riesgos laborales, del Ministerio de Sanidad. No se trata de emitir una aptitud médico-

laboral para el puesto de trabajo, sino de proporcionar las recomendaciones preventivas oportunas más

convenientes para el trabajador y su actual estado de salud.

El objetivo de la vacunación es prevenir la enfermedad, y disminuir la gravedad y mortalidad de la misma,

además de disminuir el impacto de la pandemia sobre el sistema asistencial y la economía, protegiendo

especialmente a aquellos grupos con mayor vulnerabilidad.

La Estrategia de vacunación frente a COVID-19 en España incluye en sus diferentes etapas la vacunación de las

personas trabajadoras, estableciendo grupos por orden de prioridad, en los que además de establecer el

orden temporal en el acceso a la vacunación, al tener vacunas con diferentes características, también se

indica qué vacuna o vacunas se administrarán a los diferentes grupos. La Estrategia de vacunación es un

documento vivo, que va adaptando la priorización de las vacunas según las dosis disponibles y según el
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documento vivo, que va adaptando la priorización de las vacunas según las dosis disponibles y según el

contexto epidemiológico.  La evidencia actual indica que las diferentes vacunas disponibles contra la COVID-

19 son eficaces para reducir la infección sintomática y asintomática, la enfermedad leve, moderada y

grave, y la mortalidad. Sin embargo, se sabe que la inmunidad generada por las mismas no impide de forma

completa la replicación del virus en la mucosa de las vías respiratorias superiores del sujeto vacunado y la

eficacia de las vacunas no llega al 100%. Además, la respuesta inmune es menor en diversos grupos

poblacionales y puede verse afectada por la circulación de nuevas variantes.

A medida que la vacunación de la población avanza, es necesario tener en cuenta el estado vacunal de las

personas trabajadoras, tanto en el proceso diagnóstico de casos sospechosos como en el manejo de los

contactos. Del mismo modo, teniendo también en cuenta la cobertura de vacunación y la situación

epidemiológica actual, se plantean cambios en las guías de actuación para la gestión de la vulnerabilidad y el

riesgo, que facilitan la reincorporación al trabajo. Pero, en cualquier caso, es necesario seguir manteniendo

las medidas de prevención y protección adecuadas. Cuando se disponga de nueva información científica, se

irán modificando y estableciendo recomendaciones acordes a la misma.

Las empresas, a través de los servicios de prevención, están llamadas a colaborar con las autoridades

sanitarias en la detección precoz de todos los casos compatibles con COVID-19 y sus contactos, para

controlar la transmisión. La participación del personal sanitario de los servicios de prevención en la Red

Nacional de Vigilancia Epidemiológica con la recogida de información y la notificación de los casos COVID-19

es una obligación, pero también una acción fundamental en el control y seguimiento de los casos y de los

contactos en el entorno laboral.  

Los profesionales del servicio sanitario del servicio de prevención de riesgos laborales serán los encargados de

establecer los mecanismos para la detección, investigación y seguimiento de los casos y contactos estrechos

en el ámbito de sus competencias, de forma coordinada con las autoridades de salud pública, siguiendo lo

establecido en la Estrategia de detección precoz, vigilancia y control de COVID-19 y a su  Adaptación
de la estrategia de detección precoz, vigilancia y control de COVID-19 en periodo de alta
transmisión comunitaria, de fecha 30.12.2021.

Los estudios de cribados son aquellos realizados sobre personas asintomáticas. La OMS define cribado como

“la aplicación sistemática de una prueba para identificar a individuos con un riesgo suficientemente alto de

sufrir un determinado problema de salud como para beneficiarse de una investigación más profunda o una

acción preventiva directa, entre una población que no ha buscado atención médica por síntomas relacionados

con esa enfermedad". 

Sólo se recomienda su realización en determinadas situaciones, y siempre bajo la recomendación de las

autoridades de salud pública.

Cribados puntuales. En estrategias indicadas por las autoridades de salud pública dirigidas a determinados

grupos o poblaciones

En centros sanitarios y sociosanitarios, la realización de cribados periódicos será valorada por cada CC.AA.

dependiendo de la situación epidemiológica del territorio o de la situación específica de cada centro,

aunque, de forma general, no se recomienda llevar a cabo cribados periódicos en trabajadores en aquellos

centros con altas coberturas de vacunación.

DETECCIÓN NOTIFICACIÓN, ESTUDIO Y MANEJO DE CASOS Y CONTACTOS

ESTUDIOS DE CRIBADO
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centros con altas coberturas de vacunación.

Es importante reforzar en la población que se somete a cribados, que un resultado negativo en este

contexto no exime del cumplimiento de ninguna de las medidas de control y prevención de la infección

recomendadas. 

En el caso del Personal que presta servicio en centros sanitarios o socio-sanitarios. Aspectos
a destacar:  

Consideración como contingencia profesional derivada de accidente de trabajo de las enfermedades

padecidas por el personal que presta servicio en centros sanitarios o socio-sanitarios como consecuencia

del contagio del virus SARS-CoV2 durante el estado de alarma.

El personal que preste servicios en centros sanitarios y sociosanitarios inscritos en los registros

correspondientes y que, en el ejercicio de su profesión, haya contraído el SARS-CoV-2, dentro del periodo

comprendido desde la declaración de la pandemia internacional por la Organización Mundial de la Salud

hasta el levantamiento por las autoridades sanitarias de todas las medidas de prevención adoptadas para

hacer frente a la crisis sanitaria, tendrá las mismas prestaciones que el sistema de la Seguridad Social

otorga a las personas que se ven afectadas por una enfermedad profesional.  Por consiguiente, la

contingencia determinante de estos procesos de incapacidad para este personal es accidente de trabajo y,

en los supuestos previstos, tendrán las mismas prestaciones que el sistema de la Seguridad Social otorga a

las personas que se ven afectadas por una enfermedad profesional. 

Al objeto de proteger la salud pública, se consideraron, con carácter excepcional, situación asimilada a

accidente de trabajo, exclusivamente para la prestación económica de incapacidad temporal del sistema de

Seguridad Social, aquellos periodos de aislamiento o contagio de las personas trabajadoras provocado por el

virus SARS-CoV-2

El Real Decreto-ley 28/2020, de 22 de septiembre, de trabajo a distancia, en su Disposición final décima,

modifica el Artículo 5 del Real Decreto-ley 6/2020, para establecer la continuidad de la consideración

excepcional como situación asimilada a accidente de trabajo de los periodos de aislamiento, contagio o

restricción en las salidas del municipio donde tengan el domicilio o su centro de trabajo las personas

trabajadoras como consecuencia del virus COVID-19.

En el documento “Actualización a 19 de marzo de 2020 de las Instrucciones aclaratorias relativas al nuevo

procedimiento de remisión de partes de los Servicios Públicos de Salud (SPS) por coronavirus”, el Instituto

Nacional de la Seguridad Social establecía que los médicos del SPS serían los encargados de emitir los partes

de baja y alta en todos los casos de afectación por coronavirus, tanto en las situaciones de aislamiento como

de enfermedad y a todos los trabajadores y trabajadoras que por su situación clínica o indicación de

aislamiento lo necesiten, tanto para el personal sanitario como para el resto de trabajadores. Estas

instrucciones se completaron con la “Actualización de la emisión y transmisión de partes de incapacidad

temporal al Instituto Nacional de la Seguridad Social, en el caso de trabajadores especialmente sensibles y de

partes de procesos COVID-19 intercurrentes con otros procesos de IT por distintas patologías”, y con la

“Actualización a 17 de junio de 2020 de las instrucciones aclaratorias relativas a los procesos de incapacidad

temporal emitidos a los trabajadores especialmente sensibles por especial vulnerabilidad frente al coronavirus

SARS- CoV-2”.

El servicio sanitario del servicio de prevención de riesgos laborales elaborará el informe para que quede

COLABORACIÓN EN LA GESTIÓN DE LA INCAPACIDAD TEMPORAL
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